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 El Sistema Regional SRVSOP emitirá una Circular de Asesoramiento para 

definir el uso del segmento RF en el RNP APCH y otras especificaciones de 

navegación, de manera concordante al Doc 9613. Se prevé que estaría lista 

el último trimestre del año 2020, para ser alcanzada a los Estados SAM. La 

Secretaria mantendrá informado al grupo sobre este avance. 

 Los Estados, una vez subsanado la actualización de las CA, aprovechen 

las ventajas en términos de eficiencia y seguridad operacional que brinda la 

incorporación de tramos RF en procedimientos RNP APCH. Tomando en 

cuenta los plazos del SRVSOP, los Estados pueden iniciar actividades de 

estudio para optimizar los IFP que correspondan, o empezar a diseñar 

nuevos procedimientos optimizados. 
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PROPÓSITO  (1)

Esta circular de asesoramiento (CA) proporciona criterios para la aprobación de 

viraje de radio constante hasta un punto de referencia (RF), como funcionalidad 

opcional para operaciones RNP 1, RNP 0.3 y aproximación RNP (RNP APCH). 

Dado que la funcionalidad RF es un requisito mínimo para RNP avanzada (A-

RNP) y aproximación RNP con autorización obligatoria (RNP AR APCH), los 

criterios de aprobación de esta funcionalidad se describen en sus propias CA 

(91-007 y 91-009 respectivamente). 



PROPÓSITO (2)

Para que un solicitante o explotador pueda ser autorizado a utilizar la 

funcionalidad RF en conjunto con RNP 1, RNP 0.3, RNP APCH hasta mínimos 

LNAV y LNAV/VNAV o RNP APCH hasta mínimos LP y LPV, cumplirá con los 

criterios de cada especificación para la navegación y de esta CA. 

Un explotador puede utilizar métodos alternos de cumplimiento, siempre que 

dichos métodos sean aceptables para la Administración de Aviación Civil (AAC). 

La utilización del futuro del verbo o del término debe, se aplica a un solicitante o 
explotador que elige cumplir los criterios establecidos en esta CA. 



CÓMO IMPLANTAR IFP CON RF?

PLAN DE ACCIÓN REGIONAL?



•Preguntas por favor?

•Gracias 


